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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

289 MADRID NÚMERO 35

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 35 de
Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se siguen en este Juzgado de lo so-
cial, ha instancias de don Obdulio Serrano López, contra la empresa “Cima 08 Inmuebles
y Edificaciones, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, registrado con el número 523
de 2009, ejecución número 78 de 2010 y acumulada número 79 de 2010, de este Juzgado
de lo social, se han dictado autos, ambos de fecha 2 de marzo de 2010, cuyos encabezamien-
tos y partes dispositivas son de los tenores literales siguientes:

Auto

En Madrid, a 2 de marzo de 2010.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por don Obdulio Serrano López, contra
“Cima 08 Inmuebles y Edificaciones, Sociedad Limitada”, por un importe de 10.820,16
euros de principal (9.836,51 euros, incrementado en un 10 pro 100 de mora), más 1.082
euros y 649 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir las responsabilidades reclamadas.

A tal fin obténgase de la aplicación informática disponible la consulta de datos de ave-
riguación patrimonial de la Agencia Tributaria y la Dirección General de Tráfico relativos
a la empresa ejecutada. Y para el caso de que no se tuviese conocimiento de la existencia
de bienes suficientes, expídanse los correspondiente oficios y mandamientos al Servicio de
Índices del Registro de la Propiedad y director de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. Y, asimismo, para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de que tengan constancia. Advirtiéndose a las au-
toridades y funcionarios requeridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento
injustificado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos propiedad de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta corriente número 2808/0000/00/0523/09, sito en la calle Orense, número 19, de
Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada en los que la correspondiente entidad financiera actuara como depositaria
o mera intermediaria, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comunicaciones a las entidades financieras “La Caixa”,
“Caja de Madrid”, “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Banesto” y “Banco Santander”
del domicilio de la apremiada para la retención y transferencia de los saldos resultantes has-
ta el límite de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades pe-
nales en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con la apremiada para ocul-
tar o sustraer alguna parte de sus bienes o créditos (artículo 519 y siguientes del Código
Penal y 893 del Código de Comercio), e indicándoseles que deben contestar al requerimien-
to en el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los aperci-
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bimientos derivados de lo establecido en los artículos 75 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

También, y de acuerdo con la información obtenida, se acuerda el embargo de los cré-
ditos que pudieran tener a favor de la ejecutada “Cima 08 Inmuebles y Edificaciones, So-
ciedad Limitada”, doña Pilar Rodríguez Román y “Chemsil, Sociedad Limitada”, por rela-
ciones comerciales mantenidas con la ejecutada hasta el límite de las cantidades debidas.

Líbrense los correspondientes oficios.
c) Advertir y requerir a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los razo-

namientos jurídicos cuarto y quinto.
d) Advertir a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y en

la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.—La secretaria ju-
dicial (firmado).—El magistrado-juez de lo social (firmado).

Auto

En Madrid, a 2 de marzo de 2010.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Despachar la ejecución solicitada por don Obdulio Serrano López, contra
“Cima 08 Inmuebles y Edificaciones, Sociedad Limitada”, por un importe total de
16.700,80 euros de principal (2.937,60 euros en concepto de indemnización y 13.763,20
euros en concepto de salarios de tramitación), más 1.670 euros y 1.002 euros de costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la demanda en cuantía suficiente para cubrir di-
chas cantidades.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en le razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la número 78 de 2010 seguida en este Juzgado a
instancia de don Obdulio Serrano López, contra la misma ejecutada; ascendiendo el princi-
pal de todas las ejecuciones acumuladas a un total de 27.520,96 euros más 1.651 euros de
intereses y 2.752 euros de costas. Afectándose los bienes embragados, en su caso, en las
distintas ejecuciones acumuladas para responder de la totalidad de las mimas. Llévese tes-
timonio de la presente resolución, así como de la sentencia dictada en estos autos y de los
particulares necesarios a la ejecución a que ésta se acumula.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra la misma no cabe recur-
so alguno, sin perjuicio de la ejecución que pueda formularse por la ejecutada en el plazo
de diez días, por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de En-
juiciamiento Civil en relación con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin per-
juicio de su ejecutividad.

Así, por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.—La secretaria ju-
dicial (firmado).—El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Cima 08 Inmuebles y Edificacio-
nes, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/11.940/10)
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